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CONSTANCIA SECRETARIAL. Al despacho de la señora Juez, me permito informar del 

presente asunto. Sírvase Proveer. (22 de Agosto de 2022, Puerto Asís, Putumayo) 

 

 
DAYRON VILLALBA ARENAS 

Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO  

PUERTO ASIS – PUTUMAYO 

 

Auto Interlocutorio No. 781 

 
CIUDAD Y 

FECHA 

23 DE AGOSTO DE 2022 

PROCESO DECLARACIÓN DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE MARÍA MATILDE FIGUEROA MONTENEGRO 

DEMANDADO HEREDEROS DEL SEÑOR FABIO RESTREPO BAENA 

RADICADO 865683184001-2022-00046-00 

 

1. Visto el informe secretarial que antecede, se observa que por secretaría se dio 

cumplimiento al Registro Nacional de Emplazamiento en debida forma y que el 

término legal concedido a culminado, sin que hubiese presentado solicitud alguna 

por los emplazados, por lo que se procederá conforme el inciso 7º del artículo 108 del 

Código General del Proceso.  

 

Por lo anterior, se dispondrá designar curador ad litem de los herederos indeterminados 

del causante, FABIO RESTREPO BAENA, oportunidad en la que se nombrará para el efecto 

al doctor OSCAR ALEJANDRO ÁNGULO ORDOÑEZ, identificado con cédula de 

ciudadanía N° 98398304, titular de la tarjeta profesional N° 221721 del C.S.J., quien 

desempeñará el cargo de manera gratuita y el cual es de forzosa aceptación, salvo que 

acredite estar actuando en tal calidad en más de cinco (5) procesos.  

 

Se le notificará personalmente al abogado a través del correo electrónico 

oscaralejo2@hotmail.com Celular 3159282511, quien solo dentro de los tres (3) días 

siguientes, podrá informar al Juzgado si existe alguna causal que la imposibilite para 

ejercer el cargo.  

 

Por secretaría, notifíquese personalmente al mencionado doctor a través del correo 

electrónico conforme el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, remitiendo reproducción de 

la demanda, anexos y auto admisorio. 

 

Habilítese en la remisión del correo la confirmación de lectura y de entrega del mensaje. 

Déjense las constancias respectivas en el expediente 

 

2. Por otra parte, se observa que la apoderada de la parte actora no ha dado 

cumplimiento al requerimiento realizado en auto interlocutorio N° 661 del 19 de julio 

del año en curso, referente a la notificación personal de la demandada Juliana 

Clemencia Retrepo Figueroa.  

En consecuencia, se requiere a la parte actora a efecto que adelante la notificación 

personal de la demandada Juliana Clemencia Retrepo Figueroa e informe de tal 

actuación dentro de los diez 10 días siguientes. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JESSICA TATIANA GÓMEZ MACÍAS 

Jueza 
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